
Audiolis. Servicios de Formación Vea este email en su navegador
PUBLICIDAD

Han sido publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, varios Convenios Colectivos donde

se introducen modificaciones en relación a la duración mínima del contrato para la formación y el

aprendizaje, permitiendo un período mínimo de 6 meses. 

Los nuevos Convenios que así lo permiten son:

 

 Industria de la madera   

 Comercio   

 

El Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 11.2 b) donde hace referencia a los contratos de
formación y aprendizaje establece que:

 

"La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres. No obstante, mediante convenio
colectivo podrán establecerse distintas duraciones del contrato, en función de las necesidades
organizativas o productivas de las empresas, sin que la duración mínima pueda ser inferior a seis
meses ni la máxima superior a tres años". 

Por lo tanto, aquellas empresas que contraten a un trabajador bajo el contrato para la formación y a

través de algunos de estos convenios, se acogerá a una duración mínima de seis meses y máxima
de tres años. 

Para cualquier consulta puede contactar directamente con nosotros a través de nuestra línea de
atención telefónica gratuita 900 10 14 94 o enviándonos su consulta a través de correo electrónico a

la dirección info@audiolis.com.

 

Puede consultar esta información desde nuestro Blog. 

http://us5.campaign-archive2.com/?u=8fe9a71a22f915072d19ccc20&id=21106688f8&e=[UNIQID]
http://www.audiolis.com/es/blog/convenios-colectivos-que-permiten-un-periodo-minimo-de-6-meses-en-los-contratos-para-la-formacion-y-el-aprendizaje-en-la-provincia-de-cordoba
http://www.dipucordoba.es/bop/
http://www.dipucordoba.es/bop/
http://gallery.mailchimp.com/8fe9a71a22f915072d19ccc20/files/convenio_colectivo_cordoba_industrias_de_la_madera_septiembre_2013.pdf
http://gallery.mailchimp.com/8fe9a71a22f915072d19ccc20/files/convenio_colectivo_cordoba_industrias_de_la_madera_septiembre_2013.pdf
http://gallery.mailchimp.com/8fe9a71a22f915072d19ccc20/files/convenio_colectivo_cordoba_comercio_marzo_2013.pdf
http://gallery.mailchimp.com/8fe9a71a22f915072d19ccc20/files/convenio_colectivo_cordoba_comercio_marzo_2013.pdf
mailto:info@audiolis.com?subject=Consulta%20publicaci%C3%B3n%20de%20Convenios%20Colectivos%20en%20C%C3%B3rdoba&body=Detalles%20de%20su%20consulta%3A
http://www.audiolis.com/es/blog/convenios-colectivos-que-permiten-un-periodo-minimo-de-6-meses-en-los-contratos-para-la-formacion-y-el-aprendizaje-en-la-provincia-de-cordoba


¡Únete a nuestras redes sociales!

Facebook Twitter LinkedIn YouTube

Website Email

Copyright © 2013 Audiolis, Todos los derechos reservados.

http://www.facebook.com/audiolisformacion
http://www.facebook.com/audiolisformacion
http://www.twitter.com/audiolis
http://www.twitter.com/audiolis
http://www.linkedin.com/company/audiolis
http://www.linkedin.com/company/audiolis
http://www.youtube.com/user/audioliss
http://www.youtube.com/user/audioliss
http://www.audiolis.com/
http://www.audiolis.com/
mailto:info@audiolis.com
mailto:info@audiolis.com

	campaign-archive1.com
	Nuevos Convenios Colectivos en Córdoba que modifican la duración mínima del contrato para la formación a 6 meses


